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               No. : 1/07

Siendo las 10.00 a.m. del día nueve (9) de diciembre de dos mil siete (2007), se da inicio a la sesión administrativa correspondiente al mes en curso, oportunidad para llevar a cabo las primeras elecciones en nuestra Sociedad,  aprobada ésta por el Ministerio de Justicia, a través del Registro de Asociaciones Nacionales, mediante la Resolución No. 177/2007 el día 13 de julio del año en curso.

Después de comprobado el quórum reglamentario, con una asistencia del 95 %, la Presidenta declaró abierta la sesión, en el área libre que ocupa el Restaurante “La Divina Pastora”, enclavado en el municipio Habana del Este. Se armoniza el ambiente a través de una meditación, induciendo a una relajación con el fin de mantener la unificación espiritual adecuada.

Antes de iniciar el proceso eleccionario, se hizo un análisis del Reglamento Interno, sugiriéndose realizar modificaciones en algunos aspectos del mismo. . Acuerdo No. 1

Se realiza un análisis sobre la disciplina a seguir por los miembros de la Sociedad, donde se plantea la necesidad de confeccionar un Código de Conducta, que sea de estricto cumplimiento por todos sus integrantes. Acuerdo No. 2

Después de realizadas las proposiciones y votaciones al respecto, se procede  a la conformación de los cargos de la Sociedad, quedando de la siguiente manera:

JUNTA DIRECTIVA:

Presidente (a) – Director (a):



Maritza Quevedo Bosch

Vice Presidente (a):




Josefa Alfonso Sarría

Vice Director (a):




Keny Yeny Tórres Albuernes

Secretario(a) General:



Marta Jiménez Pompa

Instructor:





Irael Guerrero Herrera

Dirección de Finanzas:



Tesadis Tamayo Pompa

Dirección de Divulgación y Cultura:


Keny Yenis Tórres Albuernes

Dirección de Relaciones Fraternales y Públicas:
Eduardo Rivero Naranjo

Dirección de Asistencia Espiritual:


Irael Guerrero Herrera

Vocales:





Tomás Morales Mantilla








Marisbel Aguilar Chacón








Mercedes Silverio Hernández








Marta Jiménez Pompa








Irael Guerrero Herrera

Secretario Letrado:




Vacante

La Dirección  Financiera será apoyada por el compañero Eduardo Rivero Naranjo.

COMISIONES:

Comisión de Disciplina: 

Presidente(a): Keny Yeny Tórres Albuernes

Miembros:
Mercedes Silverio Hernández



Tesadis Tamayo Pompa



Tomás Morales Mantilla



Marta Jiménez Pompa

Comisión de Glosa:

Presidente(a):
Marisbel Aguilar Chacón

Miembros:
Mercedes Silverio Hernández



Josefa Alfonso Sarría

En la conformación de la Dirección de Asistencia Espiritual, en esta oportunidad, sólo se eligió el cargo del Director;  que éste se encargará de organizar las actividades que se puedan realizar, teniendo en cuenta las limitaciones actuales del local donde radicamos. En cuanto se obtenga  el espacio adecuado, que cumpla con los requerimientos necesarios  para el desarrollo de dicha actividad, se procederá  a las elecciones para los cargos correspondientes. Acuerdo  No. 3

ACUERDOS

No.1.
Entregar por escrito las propuestas de modificación a los aspectos, que así se consideren del Reglamento Interno ya aprobado. 


Fecha de cumplimiento: Próxima Reunión


Responsable:. Irael Guerrero Herrera
No.2.
Confección del Código de Conducta, que regirá la disciplina de la Sociedad, 


Fecha de cumplimiento:30 de marzo de 2008


Responsable:. Keny Yeny Tórres Albuernes
No.2.
Trabajar unidos en función de obtener un local independiente para la Sociedad. 


Fecha de cumplimiento: Permanente


Responsable:. Todos los miembros.
Aprobado todos estos cargos y planteamientos de forma unánime, se da por terminada la reunión a las 13.00 horas del día y año en curso.

Marta Jiménez Pompa




Maritza Quevedo Bosch

  Secretaria General






Presidenta
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	ACTIVIDADES
	FECHA 
	HORA
	DIRECCIÓN
	RESPONSABLE

	Curso de espiritismo básico y mediumnidad.
	Sábado 5
	10  -12 am.
	25 y O vedado 
	Josefa Alfonso Sarria.

	Clase de Sanador Alternativo.
	Lunes 7
	6 – 8  pm
	25 y O vedado
	Irael guerrero

	Salida de la sociedad y clase de SETH 2
	Domingo 13
	10  -12 am
	Coni islánd
	Keny Yenny Torres 

Irael Guerreo

	Curso de espiritismo básico y mediumnidad
	Sábado 19
	10  -12 am
	25 y O vedado
	Josefa Alfonso Sarria

	Clase practica de pases y Radiaciones

Tratamiento de la sociedad 
	Lunes 21
	6  --8 pm
	25 y O vedado
	Irael guerrero

	Reunión administrativa
	Domingo 27
	9-12 am
	25 y O vedado
	MaritzaQuevedo

	Visitas a necesitados
	Del 1ro al 30 
	---------------
	------------------
	MaritzaQuevedo

MarisbelAguilar

Texadis Tamayo

Tomas Morales

Martha Tamayo

Miriam piedras

Keny Torres

	Entrega de las gotas florales 
	Del 1ro al 30 
	---------------
	-----------------
	Josefa Alfonso

Keny Yenny

	Cumpleaños del mes 
	--------------
	--------------
	-----------------
	Josefa Alfonso

	Visitas fraternales 
	Del  1ro al 29
	----------------
	-----------------
	Eduardo Rivero
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� EMBED MS_ClipArt_Gallery  ���		PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 





Existencia de un principio o un ser superior, creador y todo poderoso, causa primera de todo lo existente.


Existencia, diferencia y contraposición entre el cuerpo material y el alma procedente de un mundo inmaterial.


Reencarnación y transmigración de las almas.


Necesidad de una vida virtuosa y ascética, para lograr la purificación y liberación del alma de las ataduras materiales.


Cultivo de la ciencia y las artes como medios  de elevación del hombre.


Práctica de la caridad en pensamiento, palabras y obras en la más amplia acepción de la palabra.


Someter todas las creencias al control del libre examen y de la razón y no aceptar nada por fe ciega.


Respetar todas las creencias sinceras, por más irracionales que nos parezcan y no violentar la conciencia de nadie.


Ver en los descubrimientos de la ciencia la revelación de las leyes de la naturaleza.


Necesidad y utilidad de extender la amistad, la fraternidad y el amor.





Esta Sociedad igual declara, que acepta integralmente y hace suya la definición del Espiritismo dado por Allan Kardec en el preámbulo de su libro ¿Qué es el Espiritismo?.





« El Espiritismo es una ciencia que trata de la naturaleza, origen y destino de los Espíritus, así como de sus relaciones con el mundo corporal »


								SKSLA
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ATRIBUCIONES DE LA SOCIEDAD





Estudio teórico - práctico  del Espiritismo Kardeciano.


Estudiar y practicar los nuevos principios, basados en la Visión Integral del Ser Humano.


Cuidar de los intereses de la Doctrina y de su propagación, exponiendo sin imposición, y mantener su unidad por la conservación de la integridad de los principios reconocidos.


Reunir todos los documentos e informaciones que puedan aportar al progreso evolutivo de la humanidad.


Mantener, consolidar y extender los vínculos fraternales entre los adeptos y las sociedades particulares, nacionales y de los diversos países.


Ofrecer instrucciones por medio de conferencias, talleres y seminarios a otras Sociedades o Filiales nuestras, así como recibir visitas con los mismos fines, de Instituciones o Sociedades Nacionales e Internacionales.


Participar en los Congresos y Asambleas Generales, Nacionales e Internacionales.


Unir nacionalmente a todos los partidarios de la filosofía Kardeciana y a los visionarios del progreso material y espiritual que ofrecen los diferentes estudios, para el mejor desarrollo de las actividades comunes.


Crear dentro de la Sociedad un Departamento de Asistencia Espiritual,  que contribuya a la práctica de la Caridad, tanto en la Institución como en las visitas realizadas a los hogares, por personas acreditadas para ello.


Promover la cultura universal en su contenido histórico y psicológico.


Fomentar el amor al trabajo y al estudio, por constituir medios de progreso, que ayudan a encaminar el hombre en las conquistas de un futuro mejor.


Contribuir al realce y prosperidad de la República de Cuba, así como respetar, enaltecer sus símbolos, acatar y obedecer sus  Leyes.


Incentivar que el Amor Fraternal se revista de formas infinitas al servicio del hombre y de la evolución de nuestro planeta.


Contribuir a la paz mundial.


									SKSLA
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Implantación del Programa de  Estudio Básico y Sistematizado de la Doctrina Espirita.





Desarrollo de los  Programas de estudios recibidos, sobre Sanación Alternativa, teniendo en cuenta  que “Salud es la perfecta armonía del alma”





Elevar el nivel de conciencia del ser humano, aplicando los conocimientos adquiridos.





Alcanzar  una educación que coadyuve a la transformación de la humanidad, estimulando la creación de un estado íntimo optimista que desarrolle  auto confianza y serenidad.





Sincronizar con la Energía de la Nueva Era, como herramienta para encaminar nuestro propio progreso y el de la humanidad.





Concienciar a todos en el mismo sentimiento de amor y de caridad; teniendo en cuenta sus cualidades y responsabilidades  para ejercer la práctica del bien.





Contribuir en la construcción de la Paz y continuar firmes en la formación de una sociedad cada vez más  justa.





Trabajar, entre otras,  bajo las máximas:





“El espiritismo camina junto al progreso”.





“La fe busca, el intelecto encuentra.”





										SKSLA
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Pueden pertenecer a la Sociedad como miembros todas aquellas personas que reúnan las condiciones siguientes:





Que hayan cumplido la mayoría de edad, sean morales y residir legalmente en el territorio de la República de Cuba. Los extranjeros también pueden pertenecer a la Institución, residan o no en el territorio cubano, siempre y cuando sean personas morales y honestas.


Que acepten el reglamento de la Sociedad.


Que simpaticen con los principios de la Institución y con el objetivo de su trabajo, bien ya estén  iniciados en principios fundamentales de la ciencia espirita o  deseen instruirse acerca de los mismos.





FORMAS DE INGRESO








Toda persona que desee ingresar en la Sociedad, debe cumplir los siguientes requisitos:





Formular por escrito una solicitud a Secretaría. La planilla de solicitud debe estar avalada por los miembros de la Sociedad.


La Junta Directiva, debe conocer de las solicitudes de ingreso en la primera sesión administrativa ordinaria (Ampliada) que celebre con posterioridad al recibo de las mismas, aceptando o denegando su aprobación, a lo que ha de comunicarse a los solicitantes.


En caso de no ser aceptado el ingreso del solicitante, se le dará una explicación convincente al respecto, exhortándolo a superarse en el aspecto señalado, con vistas a una futura presentación. Dejando acta de la sesión y el acuerdo tomado al efecto.





										SKSLA
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